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of the different types of clienteles and, consequently, the specific advice that is essential in 
these cases.

KEYWORDS: complex litigation; consulting; client-lawyer relationship; client as an organiza-
tion and law firm; attorney-client privilege.

SUMARIO: 1. PERSPECTIVA DEL ABOGADO, COMPLEJIDAD PROCESAL Y “LAW OF LAWYE-
RING”.— 2. CENTRALIDAD DEL PAPEL DEL ABOGADO Y SU MODALIZACIÓN COMO 
“LAWYERING”.— 3. RELACIONES CON CLIENTES COMPLEJOS EN LITIGIOS COM-
PLEJOS.— 4. IMPLICACIONES ÉTICO-PROFESIONALES Y REFORMAS PROCESALES.

1. � PERSPECTIVA DEL ABOGADO,  
COMPLEJIDAD PROCESAL Y LAW OF LAWYERING

Quien esto escribe es consciente de estar proponiendo aquí a la atención 
y al debate de los procesalistas un tema que, si anómalo hace años, hoy ine-
vitablemente ha de ser abordado en la perspectiva de una transformación de 
nuestro enfoque respecto de las cuestiones del buen funcionamiento de la 
justicia civil. En efecto, la importancia, las implicaciones, las reflexiones y, en 
definitiva, el impacto preponderante de la estructura de las diversas discipli-
nas deontológicas en el funcionamiento concreto y eficaz de la justicia civil 
puede decirse que se ha adquirido incluso en nuestra cultura jurídica. Y ello, 
esencialmente —pero resulta casi superfluo señalarlo a estas alturas de la 
evolución del debate—, gracias a los estudios comparados realizados desde 
hace unos treinta años por una parte de nuestra doctrina, que han tenido 
al menos el mérito de poner de relieve las diferencias de enfoque existentes 
bajo este perfil en los distintos ordenamientos jurídicos  1. En cualquier caso, 
para ajustar esta referencia a la realidad, hay que añadir que estos estudios 
han tenido un éxito y una difusión más bien limitados, hasta el punto de ser 
marginales, cuando no sustancialmente ajenos, al debate en el que participan 
nuestra academia y nuestra abogacía  2.

Parece, sin embargo, que son precisamente los estudios realizados en re-
lación con este ámbito de problemas desde una perspectiva comparada los 
que permiten considerar ciertas circunstancias comúnmente aceptadas en la 
actualidad. Nos referimos en particular al hecho de que:

(a)  las disciplinas deontológicas o de ética jurídica de los distintos sis-
temas jurídicos no son todas iguales, sino que difieren en varios aspectos, 

1   Para una referencia básica a estas cuestiones, todavía hoy indispensable, aunque anticuada, 
véase Hazard and Dondi (2004).

2  Enmendando esta autocita (aunque, por desgracia, más adelante se repetirán otras y también 
pedimos disculpas por ellas) quizá sea útil referirse a algunos estudios con los que se introdujo sustan-
cialmente el tema del abuso del proceso en Italia. Sobre este tema véase Dondi (1985); Dondi (1991). 
En una perspectiva parcialmente diferente, más recientemente sobre el tema de la elaboración de 
estrategias procesales, véanse los escritos en Donadio and Maniaci (2019); en una perspectiva eminen-
temente histórico-reconstructiva, véase Bianchi Riva (2015), p. 1 ss. Más en general sobre cuestiones 
éticas relativas al ejercicio de la abogacía, en la doctrina italiana véase, recientemente, Bina (2024).
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algunos de ellos muy profundos. Además, esta diversidad ya viene indicada 
por las diferentes denominaciones utilizadas en ocasiones (de deontología 
forense, ética jurídica o law of lawyering, a las que volveremos en breve);

(b)  estas disciplinas no solo afectan a la relación entre el abogado y su 
cliente, el abogado de la parte contraria o el juez del caso concreto, sino que 
también repercuten en la eficacia general del modelo pertinente de justicia 
civil;

(c)  el impacto de estas distintas disciplinas en la eficacia de la justicia 
civil está, a su vez, profundamente diversificado;

(d)  estas diferencias se perciben con especial inmediatez en lo que se 
refiere a la configuración del espectro de la responsabilidad del abogado por 
su conducta antes y durante el proceso; y, más aún, en referencia a la iden-
tificación de las personas a las que se atribuyen las correlativas facultades 
sancionadoras y el lugar en que tales sanciones pueden imponerse.

Se trata de una diversidad de enfoques que resulta particularmente per-
ceptible cuando se comparan los sistemas tradicionalmente categorizados 
como civil o common law; tanto es así que puede afirmarse sin demasiada 
incertidumbre que, a diferencia de lo que ocurre en muchos otros ámbitos 
del proceso, la yuxtaposición de los dos macrosistemas tradicionales o fa-
milias procesales parece conservar aún una importante razón de ser en este 
contexto  3.

En este contexto de no homologación sustancial tanto entre las disciplinas 
deontológicas presentes en los distintos países como entre la atención que las 
distintas culturas jurídicas prestan a estas cuestiones, esta consideración re-
novada de los problemas del proceso civil, por así decirlo, desde la “perspec-
tiva del jurista”, puede resultar un tanto sorprendente. Uno lo observa sobre 
todo con cierta satisfacción por las múltiples implicaciones que ello tiene tan-
to del lado del debate en nuestro ámbito del Derecho como de la adquisición 
de esta perspectiva por parte de estudiosos más jóvenes. Lo que parece poder 
caracterizar este nuevo interés como indicio de un trasvase quizás fructífe-
ro entre generaciones, así como de una vitalidad bastante sorprendente en 
cuanto a la curiosidad cultural actual de nuestra academia  4.

En cualquier caso, e incluso dejando a un lado los sentimientos inmedia-
tos de quien escribe, el tema de la relación abogado-cliente parece revestir 
una importancia absoluta. Sobre todo por sus implicaciones del lado de una 
conducta éticamente cualificada del abogado en el ejercicio de las actividades 
de defensa y, hoy quizás sobre todo, por la explicitación de tales actividades 
sobre todo en un contexto de litigios hoy ampliamente complejo. Así como, 

3  También es recurrente en la doctrina italiana la constatación de la obsolescencia de la yuxta-
posición tajante entre los sistemas de common law y de civil law. Para algunas referencias en este 
sentido, véase Taruffo (2001); más recientemente Dondi et al. (2018, Chapter 1, p. 5); consideraciones 
similares en Trocker (2012).

4  Entre los estudios más recientes en esta perspectiva véase de nuevo Bina (2024), p. 3 y ss.
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en consecuencia, por la absoluta centralidad de esta perspectiva respecto a 
la asunción de un enfoque funcional en la consideración de las deficiencias 
del proceso civil. Enfoque que se ha revelado particularmente adecuado para 
denunciar los aspectos de ineficacia presentes en los diversos sistemas proce-
sales civiles, tanto en términos de mal funcionamiento como de incapacidad 
para emprender cursos efectivos de reforma  5.

Que quede claro, ello no implica en modo alguno la idea de que en sí mis-
ma la mera asunción de lo que se ha denominado “perspectiva del abogado” 
pueda ser decisiva para resolver tales discrepancias. Ello es así en la medida 
en que, en primer lugar, parece establecerse en qué consiste tal perspectiva, 
asumiendo también, eventualmente, las problemáticas relativas tanto a su 
configuración intrínseca como a las implicaciones y consecuencias derivadas 
de tal asunción.

Simplificando hasta el extremo, se trata ciertamente de abordar la proble-
mática del proceso civil de forma que, dada la naturaleza intrínsecamente 
problemática de este contexto, se sitúe el comportamiento de los abogados 
como elemento estructural. Esto no implica, como es bastante obvio y en el 
límite trivial, la atribución a las actividades del abogado de una función a 
todos los efectos insustituible en el funcionamiento de la dinámica del juicio, 
sino más bien el encuadramiento y la vinculación de estas actividades a las 
principales cuestiones que comprometen su funcionamiento. La perspectiva 
que se sugiere, por tanto, parece caracterizarse por la intención de implicar 
a los diversos aspectos de la cultura del juicio, teniéndolos en cuenta en cierta 
medida precisamente para encontrar soluciones adecuadas a los problemas 
que surgen de vez en cuando con respecto a la realización de la justicia civil.

Se trata de una toma en consideración que parece bastante alejada de la 
idea de que el funcionamiento del proceso responde esencialmente a princi-
pios y, en consecuencia, su análisis requiere precisamente la consideración y, 
en su caso, la actualización conceptual de tales principios. Por eso hablába-
mos más arriba de un enfoque funcional, con la intención de indicar la aten-
ción que debe prestarse a los acontecimientos que caracterizan la realidad 
del proceso civil como emanación de las evoluciones en curso en la sociedad.

Se puede suponer con cierta certeza que un acontecimiento en particular 
ha marcado y sigue marcando la realidad actual de las relaciones interper-
sonales y de los intercambios económicos, y que se encuentra en la extrema 
complicación de estas relaciones. Una circunstancia, esta, de tan gran impac-
to que ha dado lugar a una profusión de definiciones, entre las que parece es-
pecialmente apropiada la descripción de nuestro tiempo como un “momento 
de complejidad”  6.

5  Sobre las relaciones e inferencias entre la adecuación de las normas deontológicas o de ética 
jurídica y las reformas del proceso civil, remitimos a Ansanelli (2021).

6  Para algunas referencias básicas ajenas a la cultura puramente jurídica, véase Waldrop (1992) 
and Taylor (2001).



	 LITIGIOS COMPLEJOS Y PROBLEMAS JUDICIALES DESDE LA PERSPECTIVA …	 173

	 Revista Ítalo-Española de Derecho Procesal

Frente a este estado de cosas, uno se ve inducido a creer que, a menos que 
se distorsione la realidad, tal caracterización inmanente de la complejidad 
no puede sino referirse también al proceso civil. Y que, en efecto, esto se 
aplica en particular al juicio civil como contexto en el que convergen inevi-
tablemente la mayor parte de las exigencias de afirmación de derechos y, en 
consecuencia, los conflictos presentes en la sociedad  7.

Hay que decir, además, que también en nuestra cultura jurídica existe ac-
tualmente cierta literatura al respecto, sobre todo en lo que se refiere a la 
denuncia de la escasa percepción de la importancia de la cuestión de la com-
plejidad en relación con el proceso civil. De hecho, puede decirse que es pre-
cisamente la denuncia de esta circunstancia lo que ha representado el modus 
operandi italiano para abordar la serie de problemas que en otros lugares se 
ha definido como procedural complexity. Y aquí el uso de dos expresiones en 
lengua inglesa no es en absoluto casual. Es indicativo de una circunstancia 
que, sin duda, debe tenerse presente si se quiere instar a prestar seria aten-
ción al presente. Nos referimos a la necesidad, manifestada en otras culturas 
jurídicas y abordada en particular en algunos ordenamientos jurídicos de lo 
que sigue llamándose el mundo del common law, de hacer frente a la comple-
jidad de la realidad posmoderna. Es en este ámbito cultural, y en particular 
en la cultura jurídica norteamericana (pero podría decirse que en la cultura 
de ese país), donde la asignatura se ha convertido a todos los efectos en el 
tema principal, además con plena conciencia de la extrema articulación de 
los problemas propios de esa materia  8.

Se dice esto para señalar cómo la referencia a la cultura jurídica estadou-
nidense a este respecto es indudablemente necesaria. Parece particularmente 
ineludible en relación con los dos aspectos intrínsecamente conectados que 
serán objeto de estas pocas consideraciones.

En efecto, es un hecho que en la cultura norteamericana, desde hace unos 
cincuenta años, se ha instalado la idea de que, por diversas razones que pue-
den resumirse en la afirmación de la llamada economía del conocimiento, 
el litigio civil se ha convertido en un contexto de extrema complejidad y, en 
consecuencia, también de atrevidas complicaciones en cuanto a la gestión 
procesal de tales complejidades  9.

7  Sobre la noción de complejidad procesal véanse, en particular, los escritos recogidos en la an-
tología de Dondi (2011). Con referencia más específica al tema de la relación entre complejidad proce-
sal y ética jurídica véase Dondi (2018). Con referencia a la transición de una época moderna en sentido 
histórico a la complejidad propia de la época posmoderna véase Dondi (2019) and Dondi (2019); con 
referencia específica a la llamada “complejidad subjetiva” de los litigios véase Monateri and Somma 
(2009, p. 649).

8  En relación con la referencia estadounidense véase Everdell (1998), Dondi (2011, Chapter 1, 
p. 21); más recientemente Lande (2005); ineludible es entonces la referencia a la obra de Marcus et al. 
(2021).

9  La transformación de la sociedad estadounidense en una “sociedad prospera y litigiosa” subyace 
notoriamente a estos hechos. De hecho, es en el ámbito de los procesos civiles donde estructuralmente 
el sistema jurídico estadounidense tiende a trasladar, de forma prácticamente omnímoda, los conflictos 
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Se trata de una endíadis que expresa ciertos aspectos que son precisamen-
te típicos de la complejidad lato sensu procesal. Estos aspectos —como se 
recuerda en el título de esta obra— pueden hacerse corresponder tanto a su 
existencia podríamos decir de derecho sustantivo (en razón de la naturaleza 
implícitamente compleja de los derechos implicados en el caso) como en su 
creación y posterior gestión en juicio (obviamente y en primer lugar por los 
abogados), y finalmente en la combinación de estas características  10.

A pesar del carácter de premisa de estas conclusiones, no se puede evitar 
añadir aquí una observación adicional. Tal traslado al juicio de los múltiples 
problemas de la complejidad ha tenido un impacto tan fuerte en la cultura 
jurídica estadounidense que ha llevado a una modificación radical de la vi-
sión del juicio, transformando tanto su percepción global como el núcleo de 
las nociones a él referidas.

Partiendo de la base de una aptitud para examinar las cuestiones procesa-
les desde una perspectiva funcional, esta transformación se ha caracterizado 
por una especial atención a las posibles formas de gestionar las actividades 
de defensa en el contexto de big case o de complex litigation. Ello ha coinci-
dido esencialmente con el análisis de las opciones de estrategia procesal que 
incumben al abogado en tal contexto, obviamente en el ejercicio de su propia 
actividad de defensa (entendiendo por tal tanto la interacción con el cliente, 
la organización de una estrategia de defensa, como la gestión práctica de la 
defensa técnica adecuada dentro del juicio)  11.

Se considera que la progresiva caracterización del juicio civil como, según 
una definición ya bastante recurrente también en nuestra literatura, law of 
lawyering referida al ejercicio de la actividad de defensa técnica tanto en el 
juicio como, como dijimos, en previsión del mismo  12. Y hay que añadir que 
con el tiempo esta expresión se ha ido caracterizando aún más, tanto en el 
sentido de indicar el claro desplazamiento del foco de la cultura jurídica y del 
juicio hacia las actividades desarrolladas por el abogado, como en el de seña-
lar que el núcleo esencial de la actividad del abogado como defensor técnico 
consiste en su correcta conducta o, mejor dicho, en su conducta ética durante 
el juicio  13. Son estas cuestiones las que pretendemos tratar aquí, aunque muy 
brevemente.

económico-sociales. Para algunas consideraciones sobre estos fenómenos, véase Putnam (2000) and 
Farhang (2010).

10  Para algunas consideraciones al respecto, así como otras referencias jurisprudenciales, véase 
Dondi et al. (2018).

11  Para una única referencia, en el contexto de una amplísima producción en EE.UU. sobre este 
tema, véase Flood (1996).

12  También está relacionado con esta circunstancia otro dato característico del sistema jurídico 
estadounidense, en sí mismo indicativo de la importancia bastante central que se atribuye al colegio de 
abogados en este modelo procesal, a saber, la configuración tradicional del juez como antiguo abogado. 
Para una elaboración temprana y original, véase Hazard and Hodes (2001).

13  A este respectoobra de Hazard (1978); véase también Hazard et al. (1999).
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2. � CENTRALIDAD DEL PAPEL DEL ABOGADO  

Y SU DECLINACIÓN COMO LAWYERING

Obviamente, lo dicho hasta aquí no implica que la focalización en el rol 
del abogado y su caracterización como central en el despliegue de la dinámica 
del litigio constituya un paradigma enteramente nuevo o, en todo caso, solo 
referible a las transformaciones culturales coincidentes con el surgimiento 
del tema de la complejidad. Antes y más allá de la emergencia de una cultura 
de la complejidad, así como de su conexión con la problemática del proceso 
civil desde aproximadamente los últimos cincuenta años, debe quedar claro 
que el protagonismo del papel del abogado constituye un proprium perma-
nente y estructural del sistema jurídico norteamericano. Y que, en definitiva, 
también puede decirse que es una de las especialidades básicas de ese sistema 
y cultura jurídicos. Lo que, en otras palabras, puede resumirse afirmando que 
antes y después de la entrada en vigor de una legislación tan trascendental 
como las Federal Rules of Civil Procedure, la absoluta crucialidad para el de-
sarrollo del proceso civil de las opciones táctico-estratégicas de los abogados 
de las partes (así como de su interacción con el juez) constituye un hecho 
totalmente indiscutible, así como de reconocimiento general  14.

Por otra parte, no puede sostenerse que la mirada sobre el juicio civil en 
esa cultura se haya desprendido de la atención específica a la gestión concre-
ta del juicio, a su realidad, más que a la evocación de principios generales 
bons à tout faire. Al menos desde la gran transformación correspondiente al 
Codigo de David Dudley Field —estamos en 1848 —, la cuestión de “cómo se 
actúa en juicio haciendo qué” aparece inequívocamente planteada, hasta el 
punto de constituir también un objeto de debate, cuando no a veces de con-
flicto. Se trata, sin embargo, de un conflicto sobre valores más que sobre mo-
dus procedendi; en el sentido de que, hasta la introducción de la legislación 
federal de 1938, la determinación exacta del perímetro o área de las liberta-
des del abogado constituye un verdadero casus belli en el debate doctrinal.

También es bien sabido que, en el curso de los acontecimientos relativos 
al proceso civil estadounidense, el siglo xx se caracterizó por una difícil pero 
ya bastante clara afirmación de una idea de libertad no absoluta del aboga-
do en el ejercicio de su actividad en defensa de los intereses del cliente; y ello 
en el sentido de una progresiva atribución a este de deberes adicionales a un 
“partidismo” que parecía interpretar el adversary system como una lucha sin 
cuartel, precisamente entre abogados  15.

14  Para amplias consideraciones a este respecto, véase de nuevo Dondi (1991).
15  Se trata de un cambio cuyo telón de fondo es el progresivo abandono de una función exclusiva-

mente partisan del abogado (de hired gun en manos del cliente) en favor de una visión más bien ethical, 
de entender al abogado como un colaborador necesario del juez en la gestión eficiente de las activi-
dades del juicio (ye la fase de pretrial, en particular). En relación específicamente con el vivo debate en 
la cultura jurídica estadounidense sobre estos aspectos, especialmente desde los años ochenta, véase 
Frankel (1981), Miller (1984) and Sward (1989).
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De hecho, como también ya se ha mencionado, es a partir de la segunda 
mitad del siglo xx cuando una atenta relectura precisamente de las disposi-
ciones de las Federal Rules of Civil Procedure condujo a una reconfiguración 
de los papeles respectivos de abogados y jueces en el proceso civil estadou-
nidense  16. Y si, por un lado, esto ha llevado a la elaboración de una noción 
anómala del juez como manager, por otro, y como se discutirá más específi-
camente dentro de un momento, ha iniciado una conciencia diferente de la 
necesidad de atribuir al abogado funciones adicionales más allá de la de la 
mera protección de su cliente  17.

Es bien sabido cómo este reajuste o reconfiguración de los dos papeles 
de jueces y abogados ha sido provocado por la difusión de prácticas de de-
fensa muy agresivas y para configurar formas articuladas de abuso procesal. 
Y también es bien sabido que, en el plano de la reforma del proceso civil 
estadounidense, la reacción frente al abuso procesal ha conducido a una re-
organización, ya estable, de los papeles mencionados mediante la atribución 
al juez de poderes considerables de gestión del discovery, es decir, de la fase 
que definiríamos como de tratamiento o preparación del litigio con vistas a 
una transacción, en su mayor parte, previa a la fase de trial  18.

Sin embargo, es necesario añadir un dato que otorgue una particular con-
creción y sustancia a tan significativo desarrollo. Un dato que puede consistir 
en la constatación de que tanto el abuso como la reacción al abuso de proceso 
se situaron dentro de una mutación igualmente, si no más notable, del con-
texto configurador del proceso civil en la experiencia judicial estadounidense 
de los últimos treinta años del siglo pasado. En esencia, se asiste en este 
período a un cambio crucial desde un predominio de litigios de magnitud 
económica media y configuración procesal igualmente relativamente sencilla 
(desde un punto de vista probatorio y fáctico) a una marcada difusión de liti-
gios que a todos los efectos son definibles como complicados precisamente en 
estos aspectos. Puede decirse que, in nuce, se trata del fenómeno de la com-
plejidad procesal, es decir, de la complejidad que, por así decirlo, adquiere ca-
racterísticas específicas en el plano procesal, por razones muy diversas, pero 
todas ellas implicando el papel y la figura del abogado y, en una perspectiva 
más amplia, también del juez. La sociedad de consumo, masificada más allá 
de la noción de “sociedad opulenta y litigiosa” planteada por los sociólogos 
en los años cincuenta y sesenta, y la innovación tecnológica constituyen la 
base de este fenómeno. Pero lo que le da sustancia efectiva es, quizás sobre 
todo, la estructuración interna de la profesión jurídica estadounidense, así 
como, en cierta medida, sus particulares habilidades  19.

16  Hazard and Dondi (2006).
17  Como es bien sabido, la noción de managerial judge fue elaborada a principios de los años 

ochenta por Resnik (1982).
18  En la literatura italiana sobre el tema, véase Dondi (1995), Comoglio (2008), Dondi (2009) and 

Dondi (2021). Para más referencias a una producción realmente extensa en los EE.UU., remitimos 
a Dondi et al. (2018).

19  Como ya se ha mencionado, es de hecho en el ámbito de los procedimientos civiles donde siste-
ma jurídico estadounidense tiende estructuralmente a transferir los conflictos económico-sociales. Y 
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Se puede describir este fenómeno argumentando, en otras palabras, que 
cada vez más litigios civiles se convierten en mass tort litigation o en conflic-
tos judiciales que implican la resolución de cuestiones de hecho particular-
mente difíciles desde un punto de vista cognitivo, científico o especializado, 
que solo los grandes law firm pueden gestionar en la práctica. En efecto, es en 
la forma de gestionar este tipo de complex litigation donde la manera de estar 
del abogado en el litigio se convierte en central; esto implica también que 
se perciba como necesariamente regulada, limitada e inspirada por cánones 
de cooperación tanto con la parte contraria como con el juez. Y es en esto 
que pasan a primer plano dos elementos que hoy se consideran inevitable-
mente conectados a la idea del juicio; nos referimos tanto a la idea de que el 
modo de defensa (propiamente law of lawyering) constituye una perspectiva 
ineliminable en la consideración de los problemas del juicio, como a que 
esta perspectiva no puede ser asumida sin una amplia reconfiguración de los 
parámetros ético-profesionales que conciernen conjuntamente a la actividad 
defensiva del abogado y al papel del juez  20.

De hecho, no parece casual la sustancial contemporaneidad entre las gran-
des reformas que llevan a cabo una transformación efectiva de las Federal Ru-
les of Civil Procedure de 1938 y la introducción de la reforma normativa más 
significativa en el ámbito de la legal ethics (es decir, de la ética concretamente 
aplicable con respecto a la actividad de la abogacía). En 1983 asistimos, en 
efecto, tanto a la emisión de las reformas de las FRCP que transforman ra-
dicalmente el papel del juez en la gestión de la fase de discovery, como a la 
adopción por la American Bar Association de la disciplina denominada Model 
Rules of Professional Conduct; ambas regulaciones marcadas por una clara 
instancia de transformación de la concepción tradicional del adversary sys-
tem en la perspectiva de una gestión más eficiente de los aspectos técnicos 
del proceso en orden a la consecución de un objetivo de justicia sustancial 
efectiva  21.

ello a través de una reserva explícita de private enforcement que solo puede realizarse en forma de tutela 
judicial. Para algunos estudios sobre este fenómeno, véase Schultz (1998), Putnam (2000), Sarat and 
Kagan (2001), Burke (2002), Friedman (2002) and Farhang (2010). Sobre el impacto de la articulación 
específica de la profesión jurídica estadounidense en este fenómeno, véase Dondi (2008).

20  Como referencias básicas véase Frankel (1975), Fried (1976), Frankel (1981), Resnik (1982) and 
Marcus (2014); en la literatura italiana véase Dondi (1991) and Dondi (1995). Por último, remitimos 
de nuevo a Ansanelli (2021).

21  Para algunas referencias tradicionales véase de nuevo Miller (1984), Swars (1989); en la liter-
atura italiana véase Dondi (1991); el autor elabora y analiza parámetros definitorios de la relación 
abogado-cliente tipificados, como él mismo señala, en las Model Rules of Professional Conduct de 1983. 
Para algunas referencias sobre la génesis de estas reglas, véase Hazard and Hodes (2001); como es sabi-
do, este texto fundamental es el resultado de los trabajos de la comisión presidida por Robert Kutak. La 
referencia a Kutak (1980) and Wolfram (1980). Sobre el trabajo de Robert Kutak véase Hazard (1983). 
Para limitarnos a trabajos contemporáneos o poco posteriores a la adopción de las Reglas Modelo, re-
mitimos a Maute (1987) and Gaetke (1989).
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3. � RELACIONES CON CLIENTES COMPLEJOS  

EN LITIGIOS COMPLEJOS

Ha llegado el momento de prestar una atención específica a la figura del 
abogado y a su relación con la complejidad procesal. En efecto, si el contex-
to de referencia, especialmente tal como se configura en la cultura de refe-
rencia, es decir, la de los Estados Unidos, aparece marcado por una fuerte 
conciencia de la articulación imperante del contencioso civil en el signo de 
la complejidad, el papel desempeñado en este marco por el modo de ser de 
la abogacía resulta, sin embargo, esencial. Esto se dice con referencia a la 
circunstancia de que, también sobre la base de lo que se ha señalado ante-
riormente, tal papel es en esa cultura absolutamente central; una centralidad 
que parece explicarse sobre todo por la organización tan articulada como 
compleja de la abogacía.

La referencia es, por supuesto, a la conocida configuración de la abogacía 
estadounidense como una profesión jurídica que opera a través de estructu-
ras multicomponentes (es decir, que en su mayoría cuenta con un gran núme-
ro de abogados, además con diferentes cargos y que desempeñan diferentes 
tareas), emblematizadas por el law firm. Pero también se debe al hecho de 
que —en el contexto de tal estructura y organización— hace tiempo que se ha 
puesto de manifiesto una predisposición particular de la abogacía estadouni-
dense a tratar con clientes complejos  22.

Esto significa que, muy probablemente también debido a su capacidad 
estructural de acomodación, el law firm como empresa articulada de la abo-
gacía era especialmente adecuado para gestionar las relaciones con grandes 
corporaciones o, en cualquier caso, grandes empresas que casi inevitable-
mente tienen conflictos de gran alcance y, por lo tanto, en gran medida com-
plejos. Esto corresponde a la denominada categoría del client as an organi-
sation (“cliente -gran empresa”) con todas sus implicaciones operativas y 
ético-profesionales  23.

Esta circunstancia, que se ha descrito como peculiarmente típica de la ex-
periencia estadounidense, parece encontrarse hoy también en otras culturas 
jurídicas y, en cualquier caso, en muchas otras realidades de la práctica liti-
giosa en el mundo. Casi en todas partes, en efecto, esta realidad está marcada 
por una difusión de los litigios complejos; todo lo cual se refleja también en 
el plano de las relaciones con determinados tipos de clientes y con la apari-
ción de determinados tipos de problemas relativos al ejercicio de la actividad 
de defensa en juicio (pero también antes del juicio). En efecto, la gestión de 
clientes complejos conlleva relaciones igualmente complejas al menos por 

22  Para algunos análisis de la reestructuración de law firm para satisfacer las necesidades de cli-
entes más grandes, véase Flood (1996), Wald (2012), Loughrey (2011) and Dezalay and Garth (2012).

23  Véase Dondi (2008), Hazard (2004), Dondi (1993), Patterson (1981), and Alpa (2005). Véase 
también Bina (2024).
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la necesaria comunicación con diversos interlocutores o, en todo caso, con 
diversos centros de poder dentro de la figura del. De ahí un problema básico 
de asignación del poder de interlocución dentro del bufete, con los perfiles 
relativos de atribución de responsabilidad por el ejercicio de dicha interlocu-
ción. Pero, además, se plantea el problema de la identificación, en el seno del 
bufete, de los sujetos realmente llamados a asumir el poder de elección en 
materia de estrategias defensivas y, más en general, de gestión de conflictos. 
Un problema, o una serie de problemas, relacionados a su vez con el de la 
extensión de las responsabilidades o, más bien, con el de la exclusividad de 
la atribución de tales responsabilidades (si solo al miembro de la empresa o 
también a la empresa en su conjunto)  24.

También hay que añadir que este panorama parece complicarse o com-
plicarse aún más. Por ejemplo, si se tiene en cuenta que el ejercicio de la 
abogacía a través del instrumento del law firm, en una economía globalizada 
como la actual, se configura a menudo de forma diversamente localizada. Y 
esto, por tanto, conlleva también la relación del bufete (o mejor de las filiales 
extranjeras individuales) con clientes fuertemente estructurados en términos 
organizativos. Clientes a su vez situados en zonas geográficas diferentes y 
que, también por ello, pueden encontrarse virtualmente en situaciones de 
conflicto mutuo. Situaciones de las que también pueden surgir importantes 
problemas de conflicto de intereses para el law firm.

Lo que hay que destacar aquí no es, intuitivamente, la posible existen-
cia de un conflicto de intereses tout court entre el bufete de abogados, aun-
que muy organizado, y su clientela, sino un problema latente y generalizado 
de conflicto de intereses entre los abogados que ejercen este tipo de actividad 
con una clientela tan articulada, en caso de que se produzcan incidentes de 
comunicación entre los distintos despachos locales del law firm  25.

Algunas consideraciones parecen esenciales en relación con lo que cons-
tituye, por así decirlo, el verdadero núcleo de nuestro tema, a saber, el de la 
configuración de la relación abogado-cliente en la perspectiva de la gestión de 
litigios complejos. En efecto, dada la peculiaridad básica de la relación abo-
gado-cliente cuando la perspectiva es judicial, tal peculiaridad (caracterizada 
por múltiples responsabilidades y actividades debidas y a menudo tipificadas 
debidas al defensor) se carga de perfiles ulteriores cuando el contexto de refe-
rencia es el de los conflictos que, por ser complejos, conllevan una particular 
cautela en cuanto a las opciones estratégicas y, en todo caso, de lo que hemos 
denominado law of lawyering  26.

Recurriendo a burdas simplificaciones, pero tratando de ofrecer un mar-
co, por así decirlo, operativo de las cuestiones que pueden o deben ser con-
sideradas, se considera fundamental, en primer lugar, una exploración que 
reconozca los momentos en los que la relación abogado-cliente se desarrolla 

24  Dondi (1994), Dondi (2009); Dondi (2012) and Dondi (2018).
25  Dondi (2009) and Dondi (2009).
26  Dondi (2009) and Hazard (1998).
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en la complejidad. La primera de estas cuestiones o momentos es, más bien 
previsiblemente, la de la identificación de los sujetos que actúan en este con-
texto procesal; es decir, quiénes son los actores en los litigios complejos. A 
este respecto, se admite que parece muy previsible identificar a los actores en 
tales circunstancias procesales en los llamados grandes actores y, por tanto, 
precisamente, en aquellos que la investigación ya bastante antigua ha cata-
logado como client as an organization (cliente-gran empresa). En otras pala-
bras, incluso el demandado en este tipo de litigios es en cierto sentido com-
plejo, en la medida en que muy frecuentemente corresponde a su vez a una 
organización, mayoritariamente una empresa, pero en todo caso fuertemente 
articulada en cuanto a su estructura operativa, tendiendo a formar parte de 
un vasto mercado de productos con distribución al menos nacional  27.

Siguiendo con un guion virtual de cómo se desarrollan los procesos de 
formación de conflictos (aún no judiciales, pero en perspectiva o en riesgo de 
serlo), es obvio que el segundo paso inevitable es el de la elección del aboga-
do. Se ha dicho a este respecto que la organización-cliente se encuentra muy 
a menudo en la situación de evaluar —principalmente a través de sus propios 
departamentos jurídicos internos— un dato prospectivo esencial, como es el 
de la eventual, futura (y de hecho probable) jurisdiccionalización del conflic-
to. Ante tal perspectiva —uno se da cuenta de que conoce circunstancias muy 
familiares— se da casi por sentado que la dirección a elegir debe referirse a 
despachos “capaces”, es decir, aquellos que están organizados de tal manera 
que puedan soportar el impacto de las numerosas actividades que necesaria-
mente conlleva un litigio complejo.

Así, la noción de complex litigation encuentra su contraparte natural en la 
de law firm de gran entidad; tal al menos porque es capaz de operar a escala 
nacional o internacional. Una dimensión a la que también corresponden, al 
menos por razones operativas, equipos muy numerosos de abogados, a me-
nudo con cualificaciones curriculares si no académicas particulares.

A ello hay que añadir que la identificación de un abogado adecuado suele 
estar vinculada a la circunstancia de que el client as an organization (“cliente-
gran empresa”) sea un cliente habitual importante del tipo de despacho que 
reúne las características antes indicadas. Ello tiene en cuenta, además, tanto 
la necesidad de recurrir de forma recurrente a una profesionalidad adicional 
a la del abogado (a menudo vinculada de forma permanente a los law firm) 
cada vez más central en la gestión de los litigios, como los equipos informá-
ticos (y hoy de inteligencia artificial) de los que debe disponer el despacho 
(como, por ejemplo, la posibilidad de disponer de una especie de pronóstico 
predictivo de los posibles desenlaces del litigio a afrontar).

Es en este contexto de elecciones y determinaciones en el que se consi-
dera que deben situarse las cuestiones antes referidas. Así, por ejemplo, el 
problema del secreto profesional se planteará en este contexto de articuladas 

27  La expresión client as an organization puede encontrarse en Hazard and Dondi (2004).
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interrelaciones preprocesales y procesales como una cuestión íntimamente 
selectiva; es decir, referida a la identificación de los sujetos obligados a res-
petar ese secreto (sea o no ese deber referible a la totalidad de los sujetos in-
tegrantes del law firm). Pero, además, se plantea a este respecto un problema 
típicamente configurable como el del cliente (en este caso, como organiza-
ción); se refiere a la tradicional pertenencia precisamente al cliente de uno de 
los secretos más típicos de la abogacía norteamericana, como es el attorney-
client privilege. En este caso, existe una amplia literatura que ha elaborado 
teorías muy interesantes sobre el hecho de que el derecho a renunciar a este 
secreto pertenece solo a determinados sujetos dentro de la organización; su-
jetos que en su mayoría corresponden o bien a los que ocupan los puestos 
más altos en la escala directiva o bien a los que están en contacto más directo 
con el abogado en litigio  28.

En general, parecen hacerse consideraciones similares con respecto a la 
cuestión de los conflictos de intereses. Como ya se ha mencionado anterior-
mente, a este respecto —es decir, con referencia a los litigios complejos— 
puede surgir un problema típico de conflicto de intereses cuando uno se en-
frenta a clientes que están geográficamente dispersos. Clientes que entran en 
relación con despachos de abogados que, a su vez, tienen diversas realidades 
locales; despachos locales y realidades locales a las que, en teoría, también 
pueden referirse los intereses en conflicto y que, también en teoría, pueden 
haber establecido comunicaciones mutuas precisamente en relación con esta 
eventualidad de conflicto  29.

Menos problemática parece, en cambio, la cuestión de la responsabilidad 
profesional del abogado frente al cliente en este contexto de complejidad pro-
cesal. Ello es ante todo coherente con el presupuesto básico del ejercicio por 
el abogado de una lawyering coherente con las prescripciones de la normativa 
profesional y deontológica y, por tanto, no reñida con la búsqueda de una 
solución rapida al litigio. Un planteamiento que constituye en la actualidad 
una verdadera cultura de la esencia más básica de la law firm estadouniden-
se, fundada en la unidad de las responsabilidades económicas del despacho. 
Todo ello debido a la existencia de una capitalización unitaria; circunstancia 
en base a la cual, por un lado, el law firm ha podido históricamente mante-
nerse en el mercado sin tener que recurrir necesariamente al acaparamiento 
forzoso de clientes y, por otro, responder solidariamente de las eventuales re-
clamaciones de daños y perjuicios formuladas por el cliente por la conducta 
del abogado individual.

Este conjunto de consideraciones impone, sobre la base de lo que se ha 
dicho hasta ahora o, en todo caso, del enfoque aquí adoptado, una referencia 
verdaderamente ineludible, a saber, la que representa la actividad de consul-

28  Hazard (1978) and Parlett (1985). Para un desarrollo general del tema, véase Epstein (2007), 
Dondi (1994) and Xu (2009).

29  Véase de nuevo Dondi (2009) and Dondi (2018).
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toría, es decir, el contacto operativo entre cliente y abogado o, para decirlo 
más contextualmente, entre esos clientes y esos abogados  30.

Incluso en la cultura procesal italiana, este momento —sobre todo en los 
estudios realizados desde una perspectiva comparada— se ha tenido en cuen-
ta con bastante frecuencia, sobre todo para señalar su caracterización como 
no especialmente relevante en el enfoque tradicional de los estudios sobre el 
proceso civil. Esto se debe, evidentemente, al hecho de que la relevancia de 
la actividad de contacto-consulta previa al juicio (y, posteriormente, posible-
mente al juicio) entre abogado y cliente parece realmente crucial, especial-
mente a efectos de la introducción y planificación estratégica del conflicto. 
Y es evidente que un determinado tipo de realización de ambas actividades 
adquiere especial importancia precisamente en el contexto de la complejidad 
procesal mencionada hasta ahora.

En efecto, uno de los elementos denunciados, por así decirlo, por la parte 
comparatista de la doctrina procesal italiana, como tendente a ser descuida-
do o infravalorado por el enfoque tradicional, era precisamente que la parti-
cularidad de ciertos litigios (léase su complejidad o posibilidad de complica-
ción) tendía a no ser identificada y, más o menos en consecuencia, a no ser 
vinculada a la necesidad de prever formas distintas de configuración de las 
dos actividades mencionadas; es decir, tanto de introducción como de plani-
ficación estratégica de las formas de afrontarlos  31.

Entrando en el fondo de las posibles modalidades concretas de realización 
de dicha consultoría, una circunstancia parece imponerse en primer lugar. 
Se trata de la realización de dichas consultas en la mayoría de los casos en 
los mismos locales del “cliente - gran empresa” y, con la misma frecuencia, 
con los miembros del bufete de abogados interactuando con los miembros 
del equipo legal interno de la organización-cliente. Y ello puede considerarse 
una circunstancia que si, por un lado, aumenta la posibilidad de encontrar 
información y documentación útil para la eventual gestión del conflicto, por 
otro no es improbable que acabe restringiendo las esferas de decisión y ela-
boración estratégica típicamente propias del abogado.

Parece posible concluir sobre este punto afirmando – uno se da cuenta, 
más bien apodícticamente, pero con verosimilitud en la realidad de los “gran-
des litigios”– que una cuestión crucial consiste en identificar al “verdadero 
cliente”. Por tal se entiende el sujeto (o sujetos) condiciones de indicar al 
abogado los objetivos que deben perseguirse a través del conflicto judicial. Y 
esto también conlleva inevitablemente la identificación de los centros o auto-
ridades decisorias en el contexto del client as an organization (“cliente- gran 
empresa”).

Conectada a este núcleo de problemas se encuentra otra cuestión central 
en la configuración de la relación abogado-cliente en los litigios complejos: 

30  Véase Hazard and Dondi (2004), Ansanelli (2021).
31  Como ejemplo de tal producción véase Dondi (2004).
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la de cómo recabar la información necesaria para gestionar adecuadamente 
tales conflictos, en la medida en que se caracterizan por un complejo con-
texto fáctico de referencia. Y es con este fin que a menudo se ha recurrido 
a la creación de grupos de trabajo especiales organizados jerárquicamente 
mediante la presencia de personas dotadas de competencias específicas y que 
desempeñan funciones diferentes, en su mayoría correspondientes a las dis-
tintas fases del conflicto. Por poner un ejemplo, también muy emblemático, 
se trata en particular de las técnicas articuladas de discovery que caracterizan 
la fase de pretrial; un contexto en el que cada vez es más necesario recoger, 
ordenar y almacenar la denominada ESI (Electronic Stored Information, o sea 
información almacenada en soporte electrónico). Esto se dice en la medida 
en que dicha información, debido al volumen y complejidad de su recupera-
ción, interpretación y utilización, a menudo requiere el uso de profesionales 
internos específicos dentro del bufete de abogados o, alternativamente, de 
recursos externos habitualmente empleados por los grandes law firm.

También debe tenerse en cuenta que la recopilación de dicha información, 
aunque es un objeto específico de la fase de discovery, es un problema que 
generalmente se aborda mucho antes de la jurisdiccionalización del conflic-
to. De hecho, en Estados Unidos, la jurisprudencia federal lleva mucho tiem-
po haciendo hincapié en la necesidad de que las partes proporcionen una 
especificación fáctica precisa de sus respectivas demandas ya en la fase de 
presentación de la demanda/pleading. Este planteamiento ha dado lugar, de 
hecho, a una overruling parcial del núcleo prescriptivo básico de la Rule 8 de 
las FRCP, lo que ha conducido a la previsión de un modelo de fact pleading 
sustancialmente alternativo al que puede resumirse con la expresión notice 
pleading y que corresponde al ámbito meramente informativo del pleading en 
la versión original dicha regla  32.

Vinculada a esta circunstancia, que también ha sido ampliamente cons-
tatada por nuestra doctrina, se encuentra una necesidad básica muy propia 
de la actividad de defensa en litigios complejos. Nos referimos a la necesidad 
verdaderamente ineludible de proceder, mucho antes del inicio del litigio, a 
una recopilación lo más completa posible de la información que permita una 
reconstrucción analítica del contexto fáctico de referencia. Todo ello —como 
puso notoriamente de relieve el dictum del Tribunal Supremo en el asunto 
Twombly de 2007— con vistas a proporcionar al juez ese marco exhaustivo 
información indispensable para la gestión eficaz del conflicto en juicio  33.

32  Por limitarnos a algunas indicaciones dentro de la doctrina italiana véase Dondi (1991), Dondi 
(2008), Dalla Bontà (2014), Dondi (2014) and Dalla Bontà (2018); dentro de la reciente literatura es-
tadounidense sobre el punto véase Dodson (2010) and Dodson (2013).

33  Dondi (2008) and Dalla Bontà (2014).
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4. � IMPLICACIONES ÉTICO-PROFESIONALES  

Y REFORMAS PROCESALES

Es precisamente esta instancia de factualización del auto la que debe vin-
cularse a la necesidad de una realización adecuada y, en última instancia, 
también ética, de las actividades de la defensa. Todo ello, debe reiterarse, en 
un contexto como el de los litigios complejos, en el que —con casi total con-
senso dentro de la cultura jurídica estadounidense— asume una importancia 
esencial la ya mencionada intención de permitir al juez desempeñar un papel 
de controlador de las actividades de las partes, así como de gestor efectivo 
de la fase de discovery. De hecho, es a través de dicha supervisión como la 
cultura estadounidense llega a creer que es realmente factible una actuación 
éticamente orientada de las actividades de los abogados en esta fase crucial 
del juicio. Esta circunstancia implica —desde el law of lawyering— la obliga-
ción de los abogados de asumir una actitud de cooperación seria y eficaz con 
el juez, encaminada a la rápida aclaración tanto de la posición de las partes 
como del objeto del litigio  34.

Hay que dar por sentado que ello puede suponer un compromiso impor-
tante tanto para el abogado como para el law firm correspondiente, teniendo 
en cuenta los recursos económicos que implicará dicho compromiso, para el 
litigio individual pero no solo. De hecho, muy a menudo se induce a los gran-
des law firm a tener en cuenta el valor global del cliente para el bufete, dando 
así una importancia totalmente preeminente a la categoría de si el cliente es 
(o no) cliente habitual del bufete, vinculando inevitablemente sus fortunas y 
desventuras económicas y financieras a la prosperidad del propio law firm.

Estas consideraciones, que tienen en cuenta la conexión entre cuestiones 
—incluso éticamente apreciables— de naturaleza económica o societaria y la 
conducta del abogado, no deben, sin embargo, hacernos subestimar un punto 
que es a todos los efectos esencial, especialmente en una perspectiva compa-
rada. Este punto se refiere a la estrechísima conexión entre las constataciones 
anteriores y adopción de una perspectiva de reforma que tenga en cuenta el 
hecho de la complejidad en toda su incidencia en el funcionamiento real del 
proceso civil  35.

En otras palabras, las consideraciones y observaciones realizadas hasta 
aquí llevan a pensar que, precisamente con vistas a la gestión de los litigios 
complejos, el proceso debe reformarse invistiendo al abogado de responsabi-
lidades de alcance ciertamente diferente del espectro que configura su actua-
ción en el ámbito de los litigios ordinarios, por así decirlo. Responsabilidades 
que, evidentemente, necesitan ser claramente orientadas, pero también en-
contrar límites precisos. A tal fin, la implicación en una perspectiva de refor-

34  Dondi (1995) and Hazard and Dondi (2004).
35  Para algunas consideraciones sobre la conexión entre la reconfiguración de las disciplinas éti-

co-jurídicas y las reformas del proceso, remitimos de nuevo a Ansanelli (2021).
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ma de las directrices contenidas en la normativa deontológico-profesional 
parece del todo adecuada; siempre y cuando dicha normativa aborde explíci-
tamente la cuestión de lo que el abogado debe o no debe hacer con vistas a la 
eficaz celebración del juicio. Y ello también —si no especialmente— cuando 
la determinación del marco fáctico del litigio sea extremadamente compleja 
(complicada o enrevesada).

Esta sugerencia parece apoyarse en la comparación cultural entre el en-
foque italiano y el que existe desde hace tiempo en los Estados Unidos. Una 
comparación que, a los efectos de esta investigación, puede hacerse consistir 
en un hiato fundamental entre, por un lado, una propensión catalogadora 
de los problemas del buen funcionamiento del proceso y, por otro, la asun-
ción de una perspectiva funcional para la elaboración y resolución de tales 
problemas. Además, y en aras de una mayor claridad, puede afirmarse que en 
el mundo americano, abogados y jueces parecen ser conscientes desde hace 
tiempo de que operan “en la complejidad de las complejidades”; conciencia 
adquirida precisamente por la aspiración no tanto a catalogar dicha compleji-
dad como por la necesidad, ya hace tiempo adquirida, de “abordar los proble-
mas paso a paso” en su manifestación concreta dentro de la realidad procesal.

 Esto se afirma porque, repitiendo cosas ya dichas, en el ámbito estadouni-
dense la afirmación de una nueva cultura del papel del abogado ha derivado, 
por así decirlo, de la asunción de un “enfoque sancionador” convencido ya 
en las dos últimas décadas del siglo pasado. Pero no solo eso. A este punto de 
inflexión, de hecho, le han seguido en larga sucesión importantes reformas 
normativas y, sobre todo, una amplia discusión en clave funcionalista acerca 
precisamente de los problemas de mal funcionamiento del proceso.

También hay que señalar que el resultado fundamental de este debate fue 
la plena afirmación de una aspiración general a una mayor cooperación in-
terna y autodisciplina del colegio de abogados. Circunstancia que aparece 
indudablemente vinculada a lo que a día de hoy constituye una anomalía 
absoluta de la estructura disciplinaria norteamericana; esto es, la posibilidad 
de que el juez dicte sanciones directas contra el abogado. Y el hecho de que 
este planteamiento se reafirme también en el sector específico y contiguo de 
la deontología de la abogacía parece sin duda confirmar el ajuste al que ha 
llegado la concepción de law of lawyering como compromiso de colaboración 
obediente en el contexto de una organización cada vez más eficaz de las acti-
vidades de defensa  36.

La visión que las Model Rules of Professional Conduct elaboran del papel 
del abogado y de sus deberes ético-profesionales constituye, de hecho, un 
alejamiento significativo y quizás radical de la idea estrictamente adversarial 
en la que tradicionalmente se insertaba el papel del abogado. Como se ha 
observado, la filosofía subyacente en la base del movimiento de reforma de la 
abogacía que conducirá a la aprobación de las Model Rules se manifiesta en 

36  Dondi (1991) and Hazard and Hodes (2001)
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la atribución de un nuevo significado a la noción de eficiencia en la gestión de 
la actividad defensiva. Una noción que, dejando de estar parametrizada úni-
camente a la mejor preservación posible de los intereses del cliente (en forma 
de competent representation), pasa a estar plenamente implementada por la 
perspectiva, en cierto sentido opuesta, del debido y eficiente ejercicio por 
el abogado de un rol público. Un papel, además, plenamente coherente con 
su tradicional caracterización también como officer of the court, sobre cuya 
base parece ahora plenamente justificado exigir al abogado que coopere se-
riamente el juez a fin de permitir que el juicio se desarrolle con eficacia y se 
logre una solución justa del litigio  37.

Las normas ético-profesionales en Estados Unidos configuran un nuevo tipo 
de responsabilidad para el abogado, como conexión en términos de responsa-
bilidad y confianza entre las posiciones del cliente y los correlativos deberes 
del defensor. De hecho, y por reiterar lo que ya constituye casi un lugar común 
incluso para nuestra cultura jurídica, con la adopción en 1983 de las Model 
Rules of Professional Conduct, se afirma el paso de una idea de responsabilidad 
esencialmente hacia el propio cliente a la de una responsabilidad más amplia y 
articulada, que encuentra su núcleo en la interrelación obediente e inequívoca 
con el juez definida emblemáticamente como candor with the Court  38.

En conclusión, solo cabe preguntarse si tal dinamismo en las dos ver-
tientes del derecho del proceso y una visión más amplia de la deontología 
profesional solo puede encontrar desarrollo en el ámbito anglosajón y no en 
un contexto de cultura jurídica europeo-continental. Que la asunción, por 
decirlo de un modo sencillo, de una perspectiva efectiva del law of lawyering 
no está llamada a ser una propensión exclusiva del mundo del common law 
y que, por el contrario, las culturas jurídicas de civil law también son capa-
ces de desarrollar planteamientos similares parece quedar de algún modo 
demostrado por el ejemplo español al menos tras la promulgación de la LEC 
2000. También aquí, en efecto, la promulgación de la nueva legislación pro-
cesal fue de la mano de la modificación de la disciplina ético-jurídica y de la 
atribución expresa a los abogados y a la judicatura de nuevos estándares de 
seriedad y responsabilidad en la persecución del interés de los justiciables, 
como por lo demás se recoge explícitamente en los objetivos claramente se-
ñalados en la Exposición de motivos que acompañó a la reforma. Nuevos 
criterios, estos últimos, que deben inspirar específicamente la conducta del 
abogado también en la redacción de los actos procesales (y en las alegaciones 
iniciales en particular); actos y actividades a ellos asignados que deben res-
ponder a estándares de claridad y exhaustividad  39.

Como es bien sabido, los dos últimos años también han sido testigos en 
Italia de una reforma de alcance verdaderamente significativo de la justicia 

37  Véase Martineau (1984), Maute (1987), Gaetke (1989) and Dondi (1991).
38  Véase Dondi (1995).
39  Para algunas referencias completamente arbitrarias sobre la LEC 2000 véase Dondi and Gutiér-

rez (2009); De La Oliva Santos (2011). Para más referencias bibliográficas pueden consultarse Dondi 
et al. (2018).
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civil. Sin entrar en las particularidades de las intervenciones llevadas a cabo, 
lo que pretendemos señalar es que la reestructuración, incluso profunda, so-
bre todo de la fase preparatoria del litigio, no ha ido acompañada de una 
reconfiguración de las obligaciones (y correlativas responsabilidades) que in-
cumben al abogado en el momento de la constatación del conflicto.

En particular, la previsión de nuevos estándares de concisión, claridad y 
precisión (y la correlativa previsión de nuevos formatos de redacción de la es-
critura, como en el Decreto Ministerial 110/2023) no ha venido acompañada 
de la configuración de consecuencias concretas en caso de su vulneración (si 
no en términos de honorarios de letrado y, en todo caso, desde luego no a cos-
ta del abogado). In absentia, uno se pregunta si no queda otra cosa en nuestro 
ordenamiento jurídico que reiterar una referencia tan conocida como previ-
sible; esto es, plantear la cuestión de la posible sanción por incumplimiento 
de estos nuevos cánones en la redacción de documentos con remisión a la 
previsión del artículo 88 de la Ley de Enjuiciamiento Civil italiana en mate-
ria de cooperación leal  40. Pero si esto es demasiado, y también desesperada-
mente, poco, solo puede dejarse que el lector lo valore.

Debe añadirse, además, que un elemento de distonía sistémica parece en-
contrarse en la falta de vinculación de la potenciación del papel y de las fa-
cultades del abogado defensor en la elección y gestión de los instrumentos de 
la justicia consensual (también con vistas a la deflación de la litigiosidad) con 
correlativas responsabilidades y sanciones a su cargo en caso de conductas 
impropias o poco éticas y, en todo caso, incompatibles con la persecución de 
objetivos eficientes también en este foro. Ello permite afirmar que parece no 
solo oportuno sino también absolutamente necesario que las reformas inci-
sivas del derecho procesal vayan acompañadas de una reconfiguración de la 
normativa deontológica; una reconfiguración que prevea sanciones específi-
cas contra el abogado que —antes y/o dentro del juicio— no adopte conduc-
tas tendentes a una gestión eficiente y eficaz del conflicto.

Teniendo esto en cuenta, es indudable la necesidad de someter incluso 
el Código Deontológico de la Abogacía a una profunda actualización, que 
parece hasta cierto punto anticuado y, de hecho, no es capaz de regular las 
relaciones abogado-cliente en la perspectiva de conflictos complejos. Ello se 
debe a que, en otras palabras y como, por otra parte, parece del todo intuible, 
la legislación deontológico-jurídica italiana sigue centrada en la regulación 
de las relaciones, por así decirlo, “tradicionalmente bilaterales” entre un abo-
gado individual y un cliente que es una persona física. Y es probablemente 
debido a esta caracterización que carece de normas específicas para la regu-
lación de aquellos fenómenos (secreto profesional en sus diversas declinacio-
nes, conflicto de intereses, etc.) que asumen un carácter muy peculiar en los 
litigios complejos.

40  Sobre los nuevos principios de concisión y claridad y su declinación en la reforma Cartabia 
véase Noceto (2024).
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